
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

Nivel del Proveedor: B

5316936

CARSALAB SA DE CV

CAM NO DEL SERI 1367 VILLA DEL PRADO

jporez@carsalab.com

AOQU-POP-FO-S3-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 85000
Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: 1TS-620522-QH1

Páa. - 1

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av Oslimuri s/n

Col. Villa ITSONC.P. 85130
8.00a 14.00 horas

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA u DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

V 14607

Fecha del pedido

91/11/1fl

Fecha de entrega

7R/11/1R J

HEKMQSILLO 3QN 03207
Vf

^ 2

Términos de pago

8 Días

Moneda

— MXP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V.

No.

ART A 9

Vigencia

)

Descripción UM Cantidad Precio unitario Importe

CAJAS DE PETRI

CAJA HETRI DESECHABLE APILABLE 90 X 15MM PRESENTACIÓN PK/10

MODELO 3589 MARCA INTERLUX

PIEZAS 30.00 18.0000 54000

Información importante:

l'ara la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al ama I almacBnfe@ilspn.eau.rrm ° bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo da las características del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
física del mismo

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

PLAZOS Y CONDICIONES DE. PAGO

EL I'AGO DÉLOS B ENES D£ ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA MftCIONAL A
ItlAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 30 DÍAS

NATURA.ES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DELAJSj FACTURAOS) DEBIDAMENTE
REQUISITAOA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA"

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

V

1^ A or r nc *ra

JEFE Ofí OEPAHTIAtNTOOf MMUIKICMS > StBVKXlS GE*

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RA

ANTICIPO

NO ANTICIPO
J \. )

^LICIT ACIÓN PUBLICA ( ) ^

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

O 11
HKOHH HIEKWCKnN.

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

) AUTORIZACIÓN
1 0«C'0««l«XHSOSU*rEraAUSl'5fl>VICCSGe*IWLES

YIÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

REQUIERE FIANZA ( )

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE ( X )
^-

C MIICMZMtiN
HtfWSEHTANTE LE(W

1

^ DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en e( reverso



PtOIDO QUE CELEQRAN EL INSTIIUro TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" V EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO OE ESTÉ PEDIDO EN LO"SÜCESIVO "PROVEEDOR"

REPRf SITADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO f POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES V CLAUSULAS SIGUIENTES

nFCl" ARA CIÓNOS. - — — — - - — • - ~ ~ - ~ - • —— ~

I'RIMERA-"EL INSTITUTO" porconducto de su representante legal declara quo
I 1 MüOiarío buüt.n ofyal IOMO CXVIII numuo 21 do lucha í do Ocluí*B de 19/ii ul Gübiorna dol CstJdo du Sonora modiante oí Podor L';u.u(ivu daddra una Lo, ü-gamca pa "I I'.KT

Di. SONOHA. coi™ un organismo Publico doscontraliiado. decrfMclu uimwsilano. con personalidad junto y palnmonio piopio
1.2 í I Topiuittntarti.il íls'f I INS1IÍU1Q', Dr. Javier Ronaldo Royna Granados auodita su pwsofijidad cuno Representante Loga), (un IsEsonl

•íorgeda arito la t o Col Nolaio Publico numum 31 de la Ciudad do Obreoon, Sonnrd, 1 ic Horario Alborlo Olua Rodnguu;
I 3 Titira uiilablocido EU domicilio on

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" porconducto da su ropretentante legal, declara que
111 ¡n, f¡ü"i!Et>ni,aJa laompiOEaCARSALAB, SA DE C.V BS una Sociedad logalmutito cotisliluida y acredila «i legal existonda con d Acta ConsMutiva No 30126 Volumotí 421, do lucha JO do NOVIEMBRE de

2009, [jasada anta Ja lo dol Lie SALVADOR ANTONIO CORRAL MARTÍNEZ Notario Publico No. 29, con ojorocio y rosrdoriaa en la andad do HERMOEILLO SONORA, Molleo
112 r.C SOCORROG. CARRANZA BOUS JAC acrodita EU personalidad como rep aseriarla logal para obligarte «n nombre y repfosontaoon da la Empas-e CARSALAB.' SA. DE C.V , eun el puto ¡jenud

(,,10 actos Ju dd-Tiai'tir.iciO'i y/o Ales do domino, quo consta en i soiluraPiibl.ciNo. JOB26. Volumen 423, de tocha 30 do NOVIEMBRE do 2009, pa¡;ada anlelaledul Lie SALVADOR ANTONIO CORRAL
MARTÍNEZ Notario Publico No í», con oidciao y residencia en'anudad do HERMOSILLO SONORA, Meuico

II 3 .i., "«.-j-siro I udm.il do Con'ncuyotüaswi !d S«a««aria de Hacia™ a y Crodilü Publicóos, CAR091130SU1
II 4 CIUKICSI jf iu obliga a oumul i ul contundo y los roquiatób quu oitablocen U Luy lio Adm¡.í,.ocnos. Atrondamiunios y Smviaos dol Soda Publico, si Rogldinenio. la Convocatoria du ADJUDICACIÓN

DIRECTA qjc auor unjec, ae-t" fitslido y dom.it normalidad .ipln,rtt;le
II S. íia|(j Drütusto de decir mrdad rrmrii'.asia no oncon!rai£o on lía sitúalos quo señalan los artículos 50 y 60 du la Loy do Adqui^cionus, Ariond^rmenlns y Sorberos dol Suctur Publico y articulo ( Fracción

XX ou l.i Luy I BCiitdl do Hu(.[)onsal)ilidadui, Adrninialrdtivds du los Survidoros Públicos
IÍ-HCI RA - DE AMBAS PARTES

Única 'jju i.i MI va.iniaü cdobrjr oí prosurr.o l'uaiiíu sin macaón alguna, sin dUc n mala fe y sin olio vicio ou con son 1: mi orlo quo lusuiu su libre üodnraaon do iduntjd n yue pudieso invalidarlo, para lo cual bu ruconoom
¡" t .i.-'t '•'! ' íes. I.ÍJJ (.«ios m SPIJS qjj na íes f ' jr M*! revocadas o i nUndas on tama aiij.ina, y acupian oxpriEamonlo somulorae ai la loma y Iwnrnos auu ic uitablw en «n d («esoritu ducurr,unto quo so aJjuJ a, per i(

fjr.jMliiiHjnti) du ADJUDICACIÓN DIRECTA

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

f'RIMEKA - OBJETO Medíanlo ni presento Instrumento, "EL
INSTITUTO" contrata» "EL PROVEEDOR" y este acepta y te
ubliga i proporcionar bajo tu rosponiabilidad, loi bionoi
correspondientes i "Pdctos químicos básico*" conformo a los

cuda una dn iui partea on el presento instrumento; para lo»

Pedido sera invariable, por lo quo leí bien os 10 pistan bajóla

Sf -GUNDA- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travos del personal especializado y con tui elementoi propio*

bordo (1 A 8) on oí destino (mil do loi mismos a ontora
satisfacción dd área requlrento y de acuerdo i la calidad,
cantidad y requerimientos de "EL INSTITUTO"
IfHCERA - FORMA OE PAGO. Con fundamento en lo di»pueito
por el articulo SI do la Ley, Lii partos convienen qua loi pagot a
"EL PROVEEDOR" te realicen do la uguiente forma
El | Los) pago] i] 10 roalliarí (n| por "EL INSTITUTO" * "EL

PHOVELDOR' en Moneda Nacional, don 1ro de lo* 20 di»
naturales postonorcs i la pioicntacion d« la factura reípoctivi
para su revisión, prcun atoplacion y entrega satisfactoria do loi
bienes asi como de la o las factura* do loi bionai d cb id i mente

-es pon labilidad de 'EL PROVEEDOR", iniiogai oportunamente
as facturas corroipondicntoi on la Coordinación de Activoi

F i j osyA lmacon . Unidad Nsmín, do "EL INSTITUTO, para cumplir
can el calendario de payos presentado, Loi pago* le ofoctuaran
con cheque o con transferencia bancana, en oí caso de quo oí

electrónico. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportuna mentó y por cscnlo un d Departamento do Adquincionei
y Servicios Generales loi datos necesarios para oíd fin; Lo* dial
de recepción do facturas para tu revisión sera do lunei a juoveí
de Oí 00 a16 '00horas y vlofnoi do 01.00 a 14 00 horas en la
Coordinación do Activos FIJOS y Almacén, Unidad Ñaman do "EL

CUENTA DL CHEQUES, y se programara tu pago a lo* 20 dial
posteriores a la entrega do lo> bionos y factura on ni Almacén
General I presentación do la factura por el torvlcio
proporcionado, liberada por oí arca ruquironto entregada en oí
Almacén Genera/ "EL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " te obliga
a presentar dobidamonlo cuantificado ni valor dol monlo do los
b.encs.'servicioi para su liquidación, dcsputt de la cual no le sera
admitida reclamación alguna, La liquidación do las facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa on ningún
caso la aceptación definitiva do lo* servicio* corro spondientoi .,
f!l pago de los bienes quedara condicionado proporcionáronte,

cur.cepto do ponas convoncionaloi da acuerdo al articulo 96 dol
Reglamento de la Ley do Adquisicionoi, Arre nd amiento* y
Servicios dol Soctor Publico

CUARTA - ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.) -
PAGO "EL INSTFTUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de loi bionos relacionado» con el
objeto dol Podido por el orden dol
< ) sobro el monto total de este
Podido, incluyendo el I.V.A Lat partos oslan do acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización dol
anticipo a quo 10 refiero la presente cláusula, la* p artel 10
«ujetaran a lo* procedimientos y lincamiento! eitablocidos al
respecto por la. Loy y domas dlsposlclonei legalet aplicable!
QUINTA.- VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" te obNoa a luminislrar
loi biono* objeto del presento Podido, do conformidad con la
clausula pnmera de este instrumento, el plaío de entrega to
especifica on oí anvono del pretente pedido

SEXTA- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" A.ume la
retpon labilidad total en caso do que il proporcionar los blenm
objeto del presente Podido Infrinja patontoi. marca), o violo otro*
reg Is tro i <*e derechos do propiedad Industrial, a nivol nacional e

blenet de primera calidad, de acuerdo i lai condiciono* ofertadas
ati como a la* establecida* «n este Podido, comprometiéndote
a reiponder por la mala calidad, defecto* adversos de la entrega
de loi bienes qua se iu ministren, atl como de cualquier otra
retpon labilidad en que hubiere Incurrido por vicio* oculto* o
cambio t fiíicoi notablo* por causal imputable* a "EL
PROVEEDOR" . "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por lo* defectos o vicio* oculto* en la
calidad do lo* bionoi, aii como do cualquier otra responsabilidad
en que haya incurrido, en lo* término* teñalados en el presente
Podido y lo establecido on el Código Civil Federal.
SÉPTIMA - FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", » obliga a
constituí ron la forma, términos y pro cedí míenlos provisto* on los
articulo* 4) y 49 do li Loy de Adquisiciones, Arrendamiento* y
Servicio* dol Soctor Publico y 103 dol Reglamento dd
ordenamiento jurídico antes toña I id o. lat garantías a que haya
lugar, que en el proientg CJio cantillo en poli jas do tianzat a
favor dol Instituto Tecnológico de Sonora: 1 - DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, oquivalonto il 10% (diez por ciento) del monto total
dol Podido ¡lin incluir el Impuesto al valor agregado), que
corresponde al cumplimiento da ai obligacione* contraída* con
e*ta Institución; fianza qua deberá astai aipedida por compima
afianzadora constituida y autorizada conform* a lai leyei
mexicana* y deberá contener mm mo la* li guíente* declarado ne*
exprota* "EL PROVEEDOR" i» comprometí a real liar li enttogí
de esta fianza i mal tardar dentro de lo* 10 (diei) día* natura leí
siguientes a la firma del Pedido II- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) La* partea convienen >n que
"EL PROVEEDOR" 10 obliga a con.tltulr y otorgar on favor da "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como sigue. Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) de anticipo recibido, eipodlda por
una inititución mexicana de fianzas, legalmonta luto rinda, quo
garantice la correcta Invorlion y'o devolución de dicho anticipo
que Incluye el Impuesto al Valor Agrega do contados i partir de la
fecha en que "EL PROVEEDOR" firma el Pedido Ella póliza
permanecerá vigente
Haita la total amortización y'o devolución del anticipo otorgado

"EL PROVEEDOR" no cumple con I ai entrogat do lot bionoi quo se le
solicitaron de acuerdo a lai lechal o condicionei señalad al en ote
PEDIDO. "EL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y ette te
obliga * pagar como pona convencional, una cantidad igual al 0.5% por
día natural del valor total de lot bionoi no entregados, por cada día do
atraso, siempre que no excedan del monto de la garantía do
cumplimiento, do conformidad con el articulo 53 de la Ley de
Adquisiciones. Arrendamientos y Sorvicloi dol Sector Publico La
institución podra optar por la rescisión dol pedido una ve? incurrido en
oí incumplimiento y 10 hará efectiva la garantía dol mismo, sin aplicar el
cobro de ponalijaeionot, £1 pago de loi bien e* ob|otoi dol prosonto
Pedido, quedara condicionado proporclonalmonte, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concopto do ponas con vene lo nal o*;
Independientemente del pago de la *anción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar i "EL PROVEEDOR" podra ongir el cumplimiento dd
Pedido u optar por reiclndlr el mismo por retraso en la fecha de entroga
de lo* bionoi
NOVENA • TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO1 con
fundamento en lo i artículos M bii y 5S bis de la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podra dar por terminado anticipadamente el Podido

cauta* justificadaí 10 ontinga la neco*ldad do roquorir lot biono* .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN L» parte* convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta on forma expresa que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el proionto Pedido
tin ninguna responsabilidad a tu cargo y iln noceildad de declaración
judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso de que este
incumpla con cualquiera de lai obligacionei oí lab [celdas a tu cargo on
el presento Podido, ademát ti Incurre en alguno de los ilguientcs
supucstoi: A) Si no otorga la fianza do cumplimiento do garantía
correspondiente, on loi termino* quo se establecen on la Clausula
Séptima do este Pedido, 6) SI por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" esto no proporciona loi bienes objeto del presente
Pedido en Ja focha acordada en al presento Podido o por tuipension
mistificada on la entrega de los bienes contratado*, quo afecten la
operación do "EL INSTITUTO" , C) SI cedo, traspasa o tubcontrata,
total o parcialmente lo* dorechoi derivados de osle Podida, salvo
autorización previa y por escrito do "EL INSTITUTO", E) Por el
Incumplimiento por parto do "EL PROVEEDOR" a cualosquior otra
obligación derivada del presente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partos ettán de
acuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podra ampliarse la
prestación del servicio objeto dol presenta Pedido, siempre y cuando el
monto do 1» modificacione* no rebaten, en conjunto el 30% (veinte por
clontoj dn I"1 concoptoi y volumenei establecidos o ngi nal monte y el
precio da loi bienes lea Igual al pactado originalmente. de
conformidad con oí articulo 52 do la Loy de Adquiuclonos,
Arrendamientos y Servicio» dol Soctor Público y 91 de su Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loi términos y
condiciono* provisto* en esta Pedido teran regidos por la Ley do
Adquisiciones Arrendamiento t y Servicios dol Soctor Publico y su
Reglamento y tu píelo na mente toran aplicableí en lo conducente, la*
di spot icio no* dol Código Civil Federal y lat dol Código Federa do
Procodimiontot Civiles.
DECIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, ejecución y cumplimiento dol protonlo Podido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero qua por ruon de tu domicilio p rétenlo
o futuro pudiera correspondería y te tómete Incendie ion a I mentí a la
jurisdicción do loi tribunales competontuí de Ciudad Obroflon, Sonora.
México o al que elija "EL INSTITUTO".

NOMBRE ÜfcLRtPRESLNTANlí LCGA1 SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC

• , I;HA I;L- 1 1 IRMAI ILACIÓN DLL PEDIDO 21 11 ¡oí»
Ü1A MLS AÑO

FIRMA DCL REPRESENTANTE Lf-.GAL _ _

Inicio de Vigencia:


